RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0000150 , E. 6245/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la prórroga del convenio suscrito con el Centro de Participación Popular (CPP), en el marco del Proyecto “Entre Todos”;

RESULTANDO: 1) que con fecha 27.09.10, la Intendenta dispuso aprobar el texto del contrato de donación modal que  suscribiría con el Centro de Participación Popular, por el cual la Intendencia dona la suma de                 $ 8:873.395,48, por el plazo de 1 año a partir del 01.12.10 y la ONG, en carácter de modo, desarrollaría la tarea socio-educativa-laboral propuesta y asimismo las tareas de levante de descarte de clasificado, basurales a mano y traslado de los residuos al Servicio de Disposición Final de Residuos, habiéndose imputado la suma de $ 750.000 con cargo al déficit;

 2) que este Tribunal con fecha 01.12.10 acordó observar el gasto por contravenir el Artículo 15 del T.O.C.A.F. Reiterado el mismo con fecha 20.12.10, fue intervenido por la Contadora Delegada por reiteración con fecha 18.09.10;
3) que con fecha 25.01.11 se suscribió el contrato, y realizada imputación complementaria, la Contadora Delegada con fecha 21.02.11 observó el gasto por la misma causal que motivara la observación precedente, el que fue reiterado por el Ordenador con fecha 28.02.11, e intervenido por reiteración por la Contadora Delegada con fecha 25.03.11;
4) que con fecha 22.11.11, la Intendenta dispuso la renovación del acuerdo por el plazo de un año. La Contadora Delegada observó dicho gasto por la suma de $ 8:873.395,48 por la misma causal que motivara la observación del gasto original por parte de este Tribunal al contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. El gasto fue reiterado  por el Ordenador con fecha 19.12.11, expresando como fundamento que se adoptaron las medidas necesarias para mantener el equilibrio presupuestal, y fue intervenido por reiteración por la Contadora Delegada con fecha 22.12.11;
5) que realizada nueva imputación por $ 674.000, la Contadora Delegada con fecha 19.11.12 observó el gasto por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., el que fue reiterado por el Ordenador con fecha 23.11.12, expresando como fundamento que se adoptaron las medidas necesarias para mantener el equilibrio presupuestal;
6) que por Resolución Nº 5649/12 de fecha 17.12.12, la Intendenta convalidó la prórroga por el plazo de 6 meses a partir del 01.12.12;
7) que se imputó con cargo al déficit la suma de          $ 900.000, en la Actividad 308040106, Derivado 552000 del Ejercicio 2012;
8) que este Tribunal con fecha 23.03.13 observó el gasto resultante de la prórroga por:
a) la prórroga no se ajusta a lo establecido en el Artículo 4 del Contrato, en cuanto el mismo podía ser renovado por única vez por el plazo de un año, lo que ya se verificó y se extendió hasta el 01.12.12;
b) no procede el Instituto de la ampliación de las prestaciones (Artículos  63 del T.O.C.A.F. que rigió el llamado y 74 del actual), en cuanto se dispuso la prórroga con fecha 17.12.12 y el Contrato estuvo vigente hasta el 01.12.12; 
c) se comprometió un gasto sin disponibilidad, contraviniendo el Artículo 15 del T.O.C.A.F;
d) las actuaciones se remitieron cuando se habían comenzado a ejecutar;

9) que por Resolución de la Intendenta Nº 1145/13 de fecha 18.03.13 y su modificativa Resolución Nº1719/13 del 29.04.13, se dispuso reiterar la totalidad del gasto emergente de la prórroga, y el Tribunal mantuvo las observaciones;
10) que por Resolución de la Intendenta Nº 2319/13 de fecha 03.06.13 se dispuso una nueva prórroga de cuatro meses a partir del 01.06.13 de la donación modal suscrita por la Intendencia de Montevideo y el Centro de Participación Popular, que fuera aprobada originalmente por Resolución Nº 44457/10, conforme con lo establecido en la Cláusula cuarta de la referida donación;

11) que este Tribunal con fecha 26.06.13 observó el gasto  por:
a) la prórroga no se ajusta a lo establecido en el Artículo 4 del contrato, en cuanto el mismo podía ser renovado por única vez por el plazo de un año, lo que ya se verificó y se extendió hasta el 01.12.12; 
b) no procede el Instituto de la ampliación de las prestaciones (Artículos 63 del T.O.C.A.F. que rigió el llamado y 74 del actual), dado que la misma ya fue descartada por este Tribunal en acuerdo de fecha 23.01.13,
c)  las actuaciones se remitieron cuando se habían comenzado a ejecutar;

12) que dicho gasto fue reiterado por la Intendenta por Resolución Nº  3421/13 de fecha 05.08.13;
13) que en la oportunidad, por Resolución               Nº 4762/13 de fecha 21.10.13 la Intendenta de Montevideo dispuso prorrogar el convenio por el término de dos meses, a partir del 1.10.13 de la donación modal suscrita por la Intendencia de Montevideo y el Centro de Participación Popular, que fuera aprobada originalmente por Resolución Nº 44457/10, conforme con lo establecido en la Cláusula Cuarta de la referida donación;
14) que con fecha 29.10.13 se efectuó la imputación del gasto de $ 1:589.000, con cargo a la Actividad 308040106, Derivado 552000, sin disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que la prórroga dispuesta en la oportunidad no se ajusta a lo establecido en la Cláusula cuarta del Contrato original que dispone: “La Institución acepta la donación y se obliga a cumplir puntualmente el modo establecido en la Cláusula anterior a partir del 1 de Noviembre de 2010 y por el término de 1 (un) año, pudiendo eventualmente ser renovado por única vez por un plazo equivalente…”; 
2) que no es factible aplicar la hipótesis de la ampliación al amparo del actual Artículo 74 del T.O.C.A.F., dado que la misma ya fue descartada por este Tribunal en acuerdo de fecha 23.01.13;
3) que las actuaciones se remitieron con principio de ejecución en contravención a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
4) que para que se configure una donación modal nuestra legislación (Artículos 1.613 y 1.615 del Código Civil) requiere que el donante ejerza un acto de liberalidad y que el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado. En el caso el contrato celebrado bajo el nomen iuris de “donación modal” instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, determinando que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, por lo que se desnaturaliza la donación modal, ya que, en su estructura reviste las notas características del arrendamiento de servicios;                           
5) que en consecuencia para realizar la contratación debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa previstos en el Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto resultante de la prórroga por dos meses en virtud de lo expresado en los Considerandos precedentes; y

2)   Devolver las actuaciones.
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